
PRO/CNMC/003/17 PRD por el que se establecen normas complementarias al ROTT en 
relación con la explotación de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 

1 

 
papele  
 
  

 

PRO/CNMC/003/17 PRD POR EL QUE SE 
ESTABLECEN NORMAS COMPLEMENTARIAS 
AL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES 
TERRESTRES EN RELACIÓN CON LA 
EXPLOTACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON 
CONDUCTOR 

www.cnmc.es 

30 de noviembre de 2017 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



PRO/CNMC/003/17 PRD por el que se establecen normas complementarias al ROTT en 
relación con la explotación de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 

2 

 
Índice 

 
 
 
  

I. ANTECEDENTES 3 

II. CONTENIDO 4 

III. VALORACIÓN 4 
III.1. Impedimento de transmitir las autorizaciones para operar en este sector 
durante dos años (artículo 1). 5 

III.2. Obligación de comunicación a las CCAA de cualquier servicio de forma 
previa al inicio del mismo (artículo 2) 6 

  

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



PRO/CNMC/003/17 PRD por el que se establecen normas complementarias al ROTT en 
relación con la explotación de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 

3 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE INFORME RELATIVO AL PRD POR EL 
QUE SE ESTABLECEN NORMAS COMPLEMENTARIAS AL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES EN 
RELACIÓN CON LA EXPLOTACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR 
 
 
SALA DE COMPETENCIA  
 
PRESIDENTE  
 

D. José María Marín Quemada  
 
CONSEJEROS  
 
Dª. María Ortiz Aguilar  
D. Josep María Guinart Solà  
Dª. Clotilde de la Higuera González  
Dª. María Pilar Canedo Arrillaga 
 
SECRETARIO  
 
D. Joaquim Hortalà i Vallvé 
 
En Madrid, a 30 de noviembre de 2017  
 
La página web del Ministerio de Fomento muestra, en su apartado de “Audiencia 
e información pública de proyectos normativos redactados”, una versión del 
“Proyecto de Real Decreto por el que se establecen normas 
complementarias al Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres en relación con la explotación de las autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor”. 
 
En ausencia de solicitud de informe remitida por el Ministerio de Fomento, y dada 
la trascendencia que se observa en el proyecto normativo para el sector que 
regula, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 5 de la Ley 
3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, la SALA DE COMPETENCIA, acuerda emitir el siguiente Informe 
relativo al PRD por el que se establecen normas complementarias al Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en relación con la 
explotación de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Esta Comisión y su predecesora han analizado en diversas ocasiones la 
regulación estatal en materia de transportes terrestres, habiéndose realizado 
actuaciones de promoción de la competencia, tanto desde la óptica de la 
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https://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/6DA97EE8-1049-49EF-9A6D-EF95436E17A0/145081/20170919_audiencia_publica.pdf
https://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/6DA97EE8-1049-49EF-9A6D-EF95436E17A0/145081/20170919_audiencia_publica.pdf
https://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/6DA97EE8-1049-49EF-9A6D-EF95436E17A0/145081/20170919_audiencia_publica.pdf
https://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/6DA97EE8-1049-49EF-9A6D-EF95436E17A0/145081/20170919_audiencia_publica.pdf
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elaboración de informes como de la posible impugnación de la regulación ante 
los tribunales, en aquellos casos en que se han detectado restricciones 
especialmente graves a la competencia efectiva. 
 
El objeto declarado del PRD objeto del informe es evitar que las autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor “sean solicitadas con el único y 
exclusivo objeto de comerciar con ellas y no de explotarlas atendiendo una 
demanda de transporte, que es el fin último para el que fueron otorgadas por la 
Administración”. Asimismo, busca permitir que las Comunidades Autónomas 
puedan llevar a cabo un control efectivo de que los vehículos adscritos a las 
autorizaciones sean utilizados habitualmente para atender necesidades 
relacionadas con el territorio de la Comunidad Autónoma. 

II. CONTENIDO 
 
Este PRD consta de una parte expositiva, dos artículos y dos disposiciones 
finales: 
 

 El artículo 1 (Transmisión de las autorizaciones de arrendamiento de 
vehículos con conductor) dispone que “Las autorizaciones habilitantes 
para el arrendamiento de vehículos con conductor no podrán ser 
transmitidas hasta que hayan transcurrido dos años desde su expedición 
original…”.  

 
 El artículo 2 (Medidas de control) establece que las Comunidades 

Autónomas “…podrán exigir que los titulares de dichas autorizaciones, 
sea cual fuere el lugar en que éstas se encuentren domiciliadas, les 
comuniquen, antes de su inicio, la prestación de cualquier servicio que 
haya de desarrollarse íntegramente dentro de su territorio”. 

 
Las dos disposiciones finales expresan la habilitación legal (DA 7ª LOTT) y la 
entrada en vigor (al día siguiente a su publicación). 
 

III. VALORACIÓN 
 
El sector del transporte terrestre por carretera ha sido objeto de análisis por las 
autoridades nacionales de competencia en diversas ocasiones. En particular, el 
subsector del arrendamiento de vehículos con conductor ha sido objeto de 
informes1 y de otras actuaciones, entre las que destacan las de carácter 

                                            
1 IPN 041/10 sobre el Proyecto de Modificación del Reglamento de Ordenación del Transporte 

Terrestre (ROTT) para adaptarlo a la Directiva de Servicios (2010). IPN 75/12 Anteproyecto de 
Ley por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre 
(LOTT) (2012). IPN/DP/002/14 Proyecto de Real Decreto que modifica el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. IPN/DP/003/14 Proyecto de Orden por la que se 
modifica la Orden FOM/36/2008, de 9 de enero, de arrendamiento de vehículos con conductor 
del ROTT. IPN/CNMC/012/15 Informe sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se modifica 
el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de 
arrendamiento de vehículos con conductor. IPN/CNMC/013/15 Informe sobre el Proyecto de 
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https://www.cnmc.es/expedientes/ipn-04110
https://www.cnmc.es/expedientes/ipn-07512
https://www.cnmc.es/expedientes/ipndp000214
https://www.cnmc.es/expedientes/ipndp000314
https://www.cnmc.es/expedientes/ipncnmc01215
https://www.cnmc.es/expedientes/ipncnmc01315
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impugnatorio2. Entre éstas últimas destaca la de dos normas reglamentarias que 
regulan el sector3, que a la fecha, no han sido resueltas. Ninguna de estas 
impugnaciones tiene efecto sobre la norma objeto de este informe, en la medida 
en que las medidas adoptadas por el PRD no estaban previstas en las normas 
impugnadas. 
 
Desde la óptica de los principios de regulación económica eficiente y promoción 
de la competencia en los mercados, se realizan las siguientes observaciones, 
siendo una previa y aplicable a ambas el hecho de que se trata de restricciones 
establecidas reglamentariamente que no vienen previstas en la LOTT: 
 

III.1. Impedimento de transmitir las autorizaciones para operar en este 
sector durante dos años (artículo 1). 
 
Esta prohibición supone una importante restricción a la capacidad de 
comerciar con las licencias, resultando en un incremento de los costes de 
salida del mercado para los nuevos entrantes –que tienen sus activos 
inmovilizados durante el plazo de dos años–, erigiéndose de facto en una 
barrera de acceso al mercado.  
 
Asimismo, la restricción únicamente se aplica a los nuevos entrantes, por 
lo que se les discrimina respecto a los incumbentes en este mercado, 
otorgándoles una clara ventaja competitiva.  
 
La norma no justifica de forma suficiente su fundamento. Por un lado, se 
afirma que se observa “un fuerte movimiento especulativo en el que tales 
autorizaciones se convierten en objeto de comercio tan pronto son expedidas por 
la Administración”. Por otro, se alega que se busca evitar que las licencias “sean 
solicitadas con el único y exclusivo objeto de comerciar con ellas y no de 
explotarlas atendiendo una demanda de transporte”. En relación con las 
afirmaciones mencionadas, no se aportan datos que las sostengan. 
 
Pero aun siendo ciertas dichas apreciaciones, tampoco queda claro por qué 
habrían de justificar la imposición de una restricción al comercio. En primer lugar, 
la existencia de un mercado secundario de autorizaciones no se ha puesto 
en cuestión respecto de ninguna otra actividad del transporte regulada por 
el Ministerio de Fomento, en una clara discriminación respecto de otros sectores, 

                                            
Orden por la que se modifica la Orden FOM/36/2008, de 9 de enero, que desarrolla el 
arrendamiento de vehículos con conductor del ROTT 
2 Respecto a las impugnaciones por unidad de mercado, destaca el expediente UM/085/15 
Arrendamiento de vehículos con conductor MADRID. ,  
3 Las normas son: el Real Decreto 1057/2015, de 20 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, para 
adaptarlo a la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea y 
la Orden FOM/2799/2015, de modificación de la Orden FOM/36/20085, de 9 de enero, por la que 
se desarrolla la sección segunda del capítulo IV del título V, en materia de arrendamiento de 
vehículos con conductor, del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre. 
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en particular, por carretera. En segundo lugar, tampoco se explica en la norma 
el posible perjuicio para el interés público de la existencia de transacciones 
de licencias en un mercado secundario. Cabe a este respecto recordar que los 
“movimientos especulativos” son rasgos intrínsecos a los mercados y 
perfectamente lícitos en una economía de mercado. 
 
Por todo ello, dado que no se ha fundamentado con la debida profundidad la 
restricción a la competencia señalada, dado que no parece que exista dicha 
limitación en otros mercados regulados por la normativa de transporte y dado 
que con la medida se está otorgando una ventaja competitiva a los incumbentes 
frente a los nuevos entrantes, esta Comisión considera necesario replantear 
dicha medida. 
 

III.2. Obligación de comunicación a las CCAA de cualquier servicio de 
forma previa al inicio del mismo (artículo 2) 
 
Esta medida supone una fuerte carga administrativa para los operadores, al 
exigirles comunicar cada uno de los servicios que presten. Por ello, 
comporta el riesgo de suponer una barrera a la competencia y a la 
movilidad geográfica de los operadores. Adicionalmente, debe tenerse en 
cuenta que el cumplimiento de la medida proyectada puede resultar siendo 
relativamente más costosa para los operadores domiciliados en otros territorios, 
pues carecen de contacto regular con la autoridad de la comunidad autónoma 
en la que prestan servicios con carácter ocasional. 
 
Sin embargo, la medida no parece justificada sobre la base de los principios 
de necesidad y proporcionalidad.  
 
En primer lugar, la parte expositiva indica que el objetivo de la medida es 
“posibilitar que las Comunidades Autónomas… puedan llevar a cabo un control 
efectivo de la obligación señalada en el artículo 182.5 del ROTT en orden a que 
los vehículos adscritos a las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor deberán ser utilizados habitualmente para atender necesidades 
relacionadas con el territorio de la Comunidad Autónoma en que se encuentre 
domiciliada la autorización”. Sin embargo, la medida proyectada no concuerda 
con este objetivo, puesto que no atribuye potestades a las comunidades 
autónomas donde están domiciliados los titulares de las licencias, sino a las 
comunidades autónomas donde se prestan los servicios, que no pueden realizar 
ningún control al carecer de información completa de los servicios prestados por 
cada titular.  
 
Tampoco se considera necesario para los fines supuestamente perseguidos por 
la norma que la comunicación de las operaciones de transporte se deba realizar 
“antes de su inicio”. 
 
En segundo lugar, tampoco parece una medida proporcionada, ya que puede 
suponer costes muy elevados de comunicación para los prestadores del servicio, 
y por ende para la competencia, que no se comparan en ningún momento con 
los supuestos beneficios de la medida.  
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Cabe recordar, además, que conforme al vigente art. 182 del ROTT, los 
vehículos ya tienen la obligación de estar identificados y llevar en todo momento 
la documentación de los servicios que prestan, por lo que esta nueva medida es 
una medida de control de la movilidad doblemente innecesaria.  
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